
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montánchez
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de
Montánchez para el año 2026, Bases de Ejecución y plantilla de Personal
funcionario y laboral.
 
 
Aprobado definitivamente por acuerdo del Pleno municipal del Ayuntamiento de Montánchez,
de fecha 26 de febrero de 2026, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal funcionario y Laboral para el ejercicio económico 2026, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
 

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 1.083.561,16 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 2.178.235,39 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 2.628,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 130.674,76 €

CAPÍTULO 5. Fondo Contingencia 2.000,00 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 204.571,26 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 11.968,83 €

TOTAL: 3.613.639,40 €
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ANEXO
 

PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE MONTÁNCHEZ 2026
 

CARGOS ELECTOS
 

(*) Revisable en el mismo porcentaje que quede establecida para los funcionarios públicos en
la respectiva Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año en curso.
 
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS
 

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 699.800,00 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 25.000,00 €

CAPÍTULO 3: Tasas y otro ingresos 1.078.259,70 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 1.441.772,44 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 54.230,00 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 131.533,26 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 183.044,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 3.613.639,40 €

ALCALDE PRESIDENTE DEDICACIÓN PARCIAL (90%) 26.932,00 €/ 14 PAGAS (*)

DENOMINACIÓN N Ú G R U P ESCALA N I V E
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PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO
 

M O L

S E C R E T A R I A
INTERVENCIÓN

1 A1-A2 H A B I L I T A C I Ó N  D E  C A R Á C T E R
NACIONAL

26

ADMINISTRATIVO 1 C1 ADMINISTRACIÓN GENERAL 20

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 C2 ADMINISTRACIÓN GENERAL 18

AGENTES POLICÍA LOCAL 1 C1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 20

AGENTES POLICÍA LOCAL 1 C1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 20

AGENTES POLICÍA LOCAL

(VACANTE)

1 C1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 20

CATEGORÍA NÚMERO

ENCARGADO DE OBRAS Y SERVICIOS (Jornada completa) 1

ENCARGADO OF. VA. CEMENTERIO Y LIMPIEZA (Jornada completa) 1

LIMPIADORA (JORNADA PARCIAL, 50%) 1

PEÓN ORDINARIO (MAQUINISTA) (Jornada completa) 1

DIRECTORA DE GUARDERÍA (JORNADA PARCIAL, 75%) 1

CAMARERA-LIMPIADORA DE GUARDERÍA (JORNADA PARCIAL, 75%) 1

MAESTRA DE GUARDERÍA (JORNADA PARCIAL, 75%) 1

AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL (Jornada completa) 1

AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Jornada completa) 1
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OTRO PERSONAL
 
CONTRATO TEMPORAL (*)
 

JARDINERO (Jornada completa) 2

GESTOR CULTUAL (Jornada completa) 1

CATEGORÍA NÚMER
O

PEONES JORNADAS GASTRONÓMICAS (TIEMPO PARCIAL/JORNADAS
GASTRONÓMICAS Y OTRAS FIESTAS Y ACTIVIDADES-DÍAS)

8

CATEGORÍA

PISCINA MUNICIPAL

SOCORRISTAS ACUÁTICOS (100 % JORNADA) 2

SOCORRISTA MANTENEDOR (100 % JORNADA) 1

TAQUILLEROS (100 % JORNADA) 2

CATEGORÍA

Plan Integra

NÚMERO

PEONES SERVICIOS MÚLTIPLES (50 % JORNADA) 1

CATEGORÍA

Aprendizaje a lo largo de la Vida

NÚMERO

PROFESORA APRENDIZAJE A LO LARGO VIDA (JORNADA PARCIAL) 1
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CATEGORÍA

Plan Provincial 2026

NÚMERO

OFICIAL DE 1ª (100 % JORNADA) 1

PEONES ORDINARIOS 2

CATEGORÍA

 

ACTIVA CULTURA

NÚMERO

AUXILIAR BIBLIOTECA (50 % JORNADA) 1

CATEGORÍA

PROGRAMA DE COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL DE EMPLEO

AUXILIARES AYUDA A DOMICILIO (50% Jornada) 3

OPERARIOS SERVICIOS MÚLTIPLES (50 %
JORNADA)

3

LIMPIADOR EDIFICIOS MUNICIPALES (50 %
JORNADA)

1

MONITOR DEPORTIVO ( JORNADA COMPLETA) 1

DINAMIZADOR DEPORTIVO (62 % JORNADA) 1

CATEGORÍA

Programa de Colaboración Económica Municipal de Conciliación y Corresponsabilidad

LUDOTECAS
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(*) Los puestos de otro persona relativas al Plan de Empleo EELL y PCEM Empleo, personal
contrato con cargo a las distintas subvenciones otorgadas o que puedan otorgar, pueden sufrir
variación en función de las necesidades del Ayuntamiento en cuanto a la categoría y duración,
teniendo en cuenta la normativa de contratación, las normas reguladoras de las distintas
subvenciones otorgantes y los sectores prioritarios y necesidades municipales.
 
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.
 
 
 
 
 

 
Montánchez, 25 de marzo de 2026

Joaquím Plana Flores
ALCALDE - PRESIDENTE

MONITORA ( JORNADA COMPLETA) 1

MONITOR DE OCIO Y TIEMPO LIBRE ( JORNADA
COMPLETA)

2
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